
J d é Febrero NúmerolóJ
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NÁJERA
mal

I

DIRECCION GENERAL DE AD 
MINISTRACION

Cádíz.—Trebiijena. Don Manuel 
Gómez García, opositor 165.

EN LA

Por iir» mas. . . 
Por tres meses.. .
Por aéis meseA . 
Por un año,. . ,

FUERA DE

Por OH mes.. . .
Por tíos meses 
Por seis meses.
Per nn aflos. . .

CIRCULARES
Habiéndose presentado el

Los :«dip|08 y jiqnnelM oflciaiiM 
tleulAres q-ié ae&n de pago, Ansir /arác 
cinco WlttüPÍB

CAPITAL '

, , , '2'Ü0 iieaetss
. . . . 5’.50 »
. . . . 10.50 »
, \ . SO'.5O. » ■

LA CAPITAL

. . . . 2‘60 pesetas
. . . . 7‘00, »
. . . . 12‘.5O Ï
. . . . Î4 00 »

S» suscribe «a U OunUdarí» da la Exorna. Dlpntoefttí i^írííilaíf‘ '
El pago da la aascrívcIdE w ad«ltó^adf¡>p^t lo tanto

prtpclouee Que Tengan acompatatea da an iinporto.di blando haujílo loa da I jara, 
da la UárUaV, por "«dio .14 llirnaxi da fifi"!»
bro. :

L '-o«
‘ céntlmdH’de ífeaaeílíteWa '

; deWoMo j íUt3508a^oii ibti^rr
‘ le la public leíon por raedlo de le pi rTof

Î pottdiantifclfUidd; p«<o.i ÏAlwtitttWfe'îo 
ehosu Ímp ijTte. en la PepqeítM a i» 
íondííd»ífe Üyó' *

escrito dirigido i^l Excelentísimo 
señor Gobernador civil de la pro
vincia dentro del plazo, dé, veinte

■ ï »35»« * ’e ^giplíclón i.ivnlrwntar í d« sá'i-To'mBlgscUr
ü I s* '.’:•>;?««*ere otra .cok?,

•»t >r ¿s.* ec oí-K’.prsTíoa !« inasrqon d» 1,« I.«y

00 eo Insert frin. ., .. .

-Mdvx
Ko se admitirán, para la* inseteioo«i 

eomnnioaciones que ven^i^ . re)çia(f*4iM> ' ' 
del Gobierno de provinoia. '

Año de 1928.

Oficial
TOIÏ.ÏSCH DEL flOHSÜ# llf: SISISMOS I La Corulia.-Brióu. pon Angel 

’ Herrera González.
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SITO

P4?irEpfipiAU
Su Majestad d Rey Don 

Alfonso XlII (q. ' D. g.), Su j 
Majestad la RÉiNÁ^Do^a^ic,- 
toriS'Eugenia; áüXltezaReal ' 
el PHncipe de Asturias e líi- 
fantos y demas personas de 
la Augusta Heaí Familia, 
continúan sin novedad en su, 
importante salud. I

í /Gacetrj. 5 de febrero) §

■ '......... .....................  Î de la Gobernación la forma-
ADMIHISTRACIÓN CENTRAL i ción, lo más exacta posible. 
_________ ______ - Á de la estadística de los sor-

Ministerio
de la Gobernación

Según comunican las respecti
vas Alcaldías, en virtud de lo or
denado en el artículo 26 del Re
glamento de 23 de agosto de 1924 
y como resultado del concurso 
de primera categoría de 2 de ju
nio de 1927, han sido designados 
Secretarios en propiedad los. in
dividuos que aparecen en la rela
ción que a continuación se inser
ta, sin que su publicación en la 
«Gaceta de Madrid» los convalide 
cuando hubieran recaído en per
sonas que carezcan de condicio
nes legales’.

Mfídrid 2 de febrero de 1928.—
El Director general, Rafael 

Muñoz.

IleJación que se cita

Canarias.—Hermigua. Don An
tonio C.obelas Álberte.

Orenlo.— Ramiranes. Don José 
Parcual Aranjo, opositor 1,61. '

La Coruña.-—Oza de lós Ríos 
Don Isidoro de lá Torre BayÓna, 
opositor 155.' ' • ' ■

Baleares.—San José. Don Án
gel Pérez Sóler, opositor 66.

Alméria.—Carboneras. Don An
tonio Sánchez Estevan.

Albacete.—Alcaraz. Don Salva
dor Juárez Capilla, expositor 162

CIRCULAR
Habiendo dispuesto el Ex

celentísimo señor Ministro

¡ domudos, menores de dieci
seis años, que existen en Es
paña encarezco por la pre
sente circular, a todos los 
señores Alcaldes de los Ayun
tamientos de esta provincia, 
así como, igualmente, a 
cuantas Asociaciones o En
tidades y demás personas 
'en general que pudieren au
xiliar en este servicio, de 
esencial importancia, remi
tan a este Centro, a la ma
yor brevedad, relación deta
llada de los menores sordo
mudos, que no hayan cum
plidos la edad expresada de 
dieciseis años, con los datos 
relativos a los mismos, de 
hombres, edad, personas de 
su familia con quien viven, 
posición económica de ésta, 
etc.

Logroño, a 3 de febrero de 
1928.

El Gobernador civil,
Juan Fabiani y Díaz de,Cabria

312 
Higiene g Sanidad 

Pecuarias

rojo en el ganado porcino de Cor 
nago, la glosopeda en el lanar de 
Manjarréa y la viruela ovina en , 
Lardero, eií camolimierito de lo 
ordenado en el artículo 12 del Re 
glamento de Epizootias y de 
acuerdo con el Inspector provin- 

oial de Higiene y Sanidad pecua
rias, don Hilario de Bidasolo, he 
.dispuesto declar.ar zona infecta 
ios parajes ocupados por los ani
males enfermos y sospechosos.

Todo animal sano, reoepfcible a 
alguna de estas enfermedades, ne
cesitará la guía de origen y sani
dad para ser trasladado fuera de 
su correspondiente jurisdicción.

Lo que se hace público para 
general conoeimiento.

Logroño 2 de febrero de 1928i 
El Gobernador,

Juan Fabiani Díaz de Cabria

En cumplimiento de lo dispues
to en el artículo 17 del Reglamen
to de Epizootias, se declara extin
guida la rabia en Logroño.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño 2 de febrero de 1928.
El Gobernador

Juan Fabiani ÿ Díaz dé Cabria

274
AQTJ -ANUNCIOy

AGUAS
D. Juan Climaco y D.’^ Matilde Ru
bio vecinos deOrtigosa de Cameros 
solicitan la inscripción en elRegis- 
tro de aprovechamientos de aguas 
públicas de los que viene disfru
tando con las características si
guientes:

Corriente de donde se deriva 
el agua.—Rio Alberco.

Término municipal donde radi-i 
ca la toma.—Ortigosa de Came
ros.

Volumen utilizado.^De setenta 
y cinco a seiscientos litros por 
segundo.

Salto utilizado.—-Seis metros y 
cuatro metros respectivamente.

Objeto del aprovechamiento.— 
Usos industriales.

Título en que se funda el dere
cho del usuario.—Prescripción. ‘

Lo que se hace público para 
que cuantos se consideran perju
dicados por la referida petición 
puedam presentar las reclamacio
nes qÚé estimen pertinentes ei);

días a partir de la fecha de lift ph- 
blicacíóri’de está ánuúoío en ’ el '

I « Boletín Oficíali .’ ' ’
I Zaragoza a 16 de
I El Ingeniero Jefe de la División 
I Hidraúlica del Ébro, Vícénte Nú- 
I ñez.

Tesorería- 
de Haciendade la prw 

mneia de Zógrb^t,
La cobranza éu periodo yolun-Q 

tario de las ooutribiiciones ,.'^ 
puesto de las Zonas de La G^pití^V^il' 
Alesanco, Alfaro; Arn edo, Autol, 
Calahorra, Cenicero, Cervera, Mu
rillo, ^ájéra, •Ban^Üommpnfó:*’^ 
rrecilla, Trevi^na y Viilam(‘|ifeú«,'^fl; 
queda abierta desde el prímefo_de 
febrero ael corriente año.

Los recaudadores avisarán 
oportunamenté los díasqdeh^íile 
permanecer en cada pueblo ha
ciéndoselo saber a los intérosadoa 
por medio de edictos fijados en las 
Casas Consistoriales y demás for- ’ 
mas acostumbradas.

Se advierto a los contribuyen-, 
tes que si dejasen transcurrir el 
plazo de 1.® de febrero a 10 de 
marzo, arabos inclusive sin satis
facer sus cuotas, estas pasarán al 
grado de apremio sin ningún otro 
requerimiento, cuyo apremio con
sistirá en un recargo de un 20 por 
ciento no obstante este recargo 
únicamente será de un 10 por 
ciento si las satisfacen del 21 al 31 ' 
del expresado marzo.

Logroño, 31 de enero de 1928. ;
El Tesorero-Contador 

F. Arenzana

Don Miguel Grilo Baidc^ Juez de 
Instrucción del Partido.
Hago ; saber: Que en dilígenciaá < < 

de exacción de costas én causa 
número 60 de 1927, por hurto con- ■ 
tra Francisco Morsra Fernández, . . 
he acordado sacar a pública su- u, 
basta por segunda vez por rwul^noô

SGCB2021



2 Ano li^..
. BOLWfM OFrcIAL

tar desiérta la primera, y la cual 
tendrá lugar en la Sala-Audiencia 
de este Juzgado el día 15 de fe
brero próximo a las once horas, 
los bienes embargados a dicho-

Hago sfbcr: Que ignorándose 
el paradero de ios mozos Emilio 
Pujaaa Ranguas hijo de Cándido 
y de Petra qu? nació en esta villa 
el nueve de Febre^'O ds mil nove-

penado con el veinticinco por ' cientos siete, Rufino.. Pérez Angulo 
ciento de rebaja en el tipo de ta- hijo de Fernando y de Prudencia 
sación, y son los siguientes: ■ 28 de febrero de 1907, Rufino Pe-

1.® Treinta y seis haces de drosa Monge hijo de Frandsco y
alolbas, tásádos en cuarenta y 
cinco pesetas.

2.® Dos cestas de mimbre, en 
buen uso, seis pesetas.

8.® Una cómoda de nogal en 
buen uso, cuarenta y cinco pese
tas.

4.®- Un reloj despertador, usa
do, diez pesetas.

Dichos bienes se hallan en Ma
tute en poder del depositario Fe
lipe Iñíguez López.

, PREVENCIONES

1 .° Para tomar parte en la su
basta deberá consignarse previa
mente el 10 por 100 del tipo de la 
misma; y iM), se. admitirán postu
ras qué río duWan las dos terce
ras partes del misnw.< íy > ? ' < ' ■ \

2 .° Podrá hacerse el remate,-a 
calidad de cederlo a un tercero y 
en total o por lotes.

Dado en Nájera a treinta y lino 
de enero de 1928.
Miguel Grilo.

Luis Alvarez Serio.

Daría nació el 7 Abiíí de mil nove j 
cientos siete, Gregorio Sáenz Ra- j 
mirez hijo de Gregorio y de Toma j 
sa, nació el veinticinco de Mayo i 
de mil novecienios siete, Moisés j 
Justo Loza Velandia/hijo de Tomás » 
y Seturnina, nació el veinhcinco de ? 
noviembre de mil novecientos sie I 

‘ te, se ka cita por medio dví pre- j 
sense para que elíoa o sus padre», ; 
tutores o encargtsdos comparezcan j 

, a los ¿ictos de la reciificación del í 
alisíamicnío que tendrá lugar en 1 
esta Casa Conslsíorial cl día 29 ¡ 
del actual a las once: al cierre defí- | 
niíivo del mismo que se celebrará i 
el 12 de Febrero próximo a las on- | 
ce: y a la clasificación.y declara--i 

i ción de soldados que tendrá lugar !

1928 de todos los Repartos de 
Rústica y Pecuaria no exento de 
contribución existentes en el tér
mino municipal, he acordado que 
dicho reparto se exponga ál 
público en la Secretaría del 
Ayuntamient », por el término de 
ocho días, a contar desde esta 
fecha, con objeto de que los 
contribuyentes puedan examinar
lo y hacer dentro del plazo fijado 
las reclamaciones que crean con
venientes sobre errores aritméti
cos o de copia.

Lo que se anuncia por el pre
sente edicto para conocimiento de 
los interesados, conforme a lo 
prevenido en dicha Ley.

Dado en el Villar de Arnedo a 
19 de eneró de 1928.

El Alcalde 
Gabriel Ruíz de Caravantes 
P. S.M: A

El Secretario, 
Francisco Mófénó

319 
SANTURDEJO

A las once horas del día 
26 de febrero próximo, se 
subastar m en la Casa Con
sistorial de esta villa. 30 car
gas de leña y 10 sacos de 
cisco que se hallan en el de
pósito municipal, bajo el ti
po de tasación de 110 pese
tas.

Santurdejo, a 29 de enero 
de 1928.

El Alcalde, 
Evaristo Aransay

297

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Anuncios
' ' ''259

ALBELDA DE IREGUA
Ignorándose en absoluto el pa

radero del mozíí Manuel Zuazo Fa
ces, hijo de Chííósíomo y Bene- 
dicía‘' que nació en esta localidad, 
el día 3Í de Agósío de 1907, el 
cual ha si ci ó «jisíádo en caía Villa, 
para el Reemplazo del año actual, 
se le cita por medio del presente 
anuncio, para que se presente en 
esta Casa Consistorial v?J día 29 de 
los corrientes a las diez de su ma
ñana, y caso de no poder asistir, 
haga su preseníación a la misma 
hora el día Í2 de Febrero, próximo, 
fecha en que se cierra el alista* 
miento,'ÿ si tampoco asisíiesé, se 
le cita por-último, para que com- I 
parezca a la hora de las ocho de 
la mañana del día cuatro de Marzo 
próximo, fecha en que ten' rá lu l 
gar la. declaraciôn de soldados. í

Albelda de Iregua, 26 de Enero j

El Alcalde, 
Virgilio Ochagavia

158
SAN VIGENTE DE LA SONSIE^ 

RRA
Don Modesto Bcngoa Pérez, Al

calde Presidénte del Ayunta
miento de San Vícenfe de la 

SoDSierra. ■• jq " av -luq

en esíe Ayimtamienío cl 4 de Mar
zo próximo y hora de las nueve, 
adviniéndoles que esíe Edicto sus
tituye a las circulares ordenadas 
por la Ley de Reclutamiento y su 
reglamento por ignorarse el píira- 
dero de los interesados, parando 
les el perjuicio a que haya lugar.

San Vicente de la Sonsierra Ih 
de Enero de 5928.

i

MURO DE CAMEROS

No habiendo comparecido el 
mozo Juan Antonio Ruiz Arenza- 
na, hijo de Pedro (Difunto) y de 
Eleutería, que nadó eu esta villa 
el día 12 de Julio dé.í907, al acto 
del alistamiento ni al de la rectifí- 
eación, o igooráudose el punto de 
resídeñeia del mismo, se le cita

109 
ORTIGOSA DE CAMEROS

Rectiúeada la ordenanza y 
Padrón, sobre el servicio del 
AlcantarilladoyVigilanciade 
las mismas, queda espuesto 
al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por 
espacio de quince días a los 
efectos oportunos.

Ortigosa, a 5 de ¡febrero 
de 1928.

El Alcalde accti. 
Jerónimo Velamazán.

MATUTE
292

El Alcalde 
Modesio Bengoa

Najera
Don Leopoldo Basarán Castet, 

Alcalde Presidente del I. Ayun
tamiento Constitucional de la 
ciudad; de Nájera.. , 
Hago saber: Que ignorándose 

el paradero de los individuos en 
el alistamiento de esta localidad 
para el año 1928, como compren
didos en el humero 5.° del artícu
lo 96 del vigente Reglamento 
Francisco Gabarri Giménez, hijo 
de Manuel y María, Pedro Tuesta . 
Cabezón, de Ladislao y Benedicta ?

í por medro de la presente p&ra 
que h Hs oiez horas de los días 

? 12 de fsbrer.'-/ y 4 de marzo proxi- 
j mos conparçzca ente este Ayunts- 
; miento al cierre hfinitivo dei aü^- 

tamioato'y clasificación y decla
ración de .soldados respe tivamen-

-te, previoieíidole que oe no veri

I 
$ 
5

I

y Carlos Martínez Calvo, de Vicb- ; 
riano y Vicenta, se les cita por J
medio del presente para que en I 
los días doce de fobrero y cuatro i

ficario,le parará, el perjuicio a 
que haya lugar con arreglo o la

. Muro de Cameros a 50 de ene**
ro de 1928.

Aprobada por la Comisión 
municipal permanente en 
sesión de ayer, la liquida
ción general del presupuesto 
del año 1927 se expone a l pú
blico en esta Secretaría por 
espacio quince días hábiles 
para su examen y reclama
ciones que procedan.

Matute, a 30 de enero de 
1928.

El Alcalde, 
Jesús Hernáez.

El Alcalde, 
Pedro Martínez

HARO
147

269
BERCE O

Ignorándose el paradero 
del mozo alistado en esta vi-
Ha para el actual Reemplazo 
Amador Ruiz del Solar, hijo 
de. Víctor y de Justa, que na

rre definitivo ,y clasificación de j villa el 19 de ]U-
soldados respectivamente, apercL L^^^ 1907 Se le cita por
biendoles qne de no verificarlo | fBCdio de este edicto para 

\que Ips dias 29 del actual

de marzo, comparezcan ante este j 
Ayuntamiento a los actos de cié- Î

les parará el perjuicio a que
hubiese lugar con arreglo a la & iú rectitícacióii del alista

miento' y para la declaraciónley.
Nájera 4 de febrero dé 1928. 

Leopoldo Basarán
P. S. M.

Germán González

'1 186
Î EL VILLAR DE ARNEDO
I Don Gabriel Ruíz de Caravantes, 
I Alcalde Presidente de este
I Ayuntamiento, 
í Hago saber: Que habiéndose 
; formado por esta Alcaldía el re- 
* parto, corréaponáieñte al afió da

de soldados el día 4 de mar- 
Lzo en Ja Casa Consistorial 
I de esta villa, advirtiendo que 
I si ese día no comparece se 

procederá a instruir el co
rrespondiente expediente de 
prófugo.

Berceo, a 16 de enero de 
1928.

El Alcalde, 
Alejo Sáez.

Don Jacinto Caño Moreno, Alcal
de accidental del Excelentísimo 
Ayuntamiento de esta Ciudad.
Hago saber: Que ingnorándose 

el paradero de los mozos que a 
continuación se expresan, natura
les todos ellos de esta población 
y comprendidos como nacidos en 
el año de 1907 en el alistamiento 
formado por este Ayuntamiento 
para el reemplazo del año actual 
con arreglo al caso 5.“ del artícu
lo 96 del Reglamento de 27 de fe
brero de 1925 para la aplicación 
del Real Decreto-Ley de Recluta
miento y reemplazo del Ejército 
de 29 de marzo de 1924, se les ci
ta por el presente pai a que con
curran a los actos de la rectifica
ción del alistamiento y clasifica
ción de los mozos que han de te
ner lugar en esta Casa Consisto
rial los días 29 del actual y 4 de 
marzo próximo* a las doce y a las 
nueve respectivamente, previnién 
doles que de no verificarlo así se 
les exigirán las responsabilidadei 
que procedan.
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Año 1928 Z":

.MOZOS QUE SE CITAN

Victoriano López Pérez, hijo d« 
Martín y Juana que nació el 15 de 
abril. ,

José Palacios A halos, hijo de 
Luis y Flora que nació el 17 de 
septiembre.

Silvano Sainz Estalsade, hijo de 
Federico y Eugenia que nació el 
6 de febrero.

Carlos Val Santa María, hijo de 
Juan y Eloísa, que nació el 22 de 
abril.

Harc Í6 de enero de 1928
Li Aicííl.’e,,,.

Jacinto Caño

300.
MANZANAhE; DE JA

Por acuerdo cfAe Ayunta
miento en i;l díji 21 del próximo^ 
febrcTO íi li y H y medir ten 
drá lugar en Ja eaia Goííí?M’ rial, 
las .suh'naííí.^ siguientes pro
ductos fi/Fcñiaieg.

l.° Por Cutirla y última vez SO 
robles en el sido e! Robledad 
dos en 262 50 pesetas.

2.° Po." 1 ■ vrz 2'1 c.-ugas de 
leña de h ya y robie, 4 rastras de 
haya y 4 doeenr.s de pa'os para si- 
lias vxi8!.e::£es en «.n depósito mu- 
nicipsl prorcdente?^ de denuníjir-s 
tasadas en 100 pesetas.

Amb’iS su bast": 8 ge ajustarán a 
los pliegos de condiciones facul
tativas inseít s en los Boletines 
Oficiales números 87 y 88 y las 
especiales del Áyuntaíüienio; las 
que se verificarán en la forma 
prevenida en el aií(culo 162 del 
vigente Estatuto municipal y 
demás disposiciones al efecto. 
Manzanares de Rioja 80 di «suero 
de 1928.

Fl Alcalde, 
Juan Santa María 

sese

/  , BoLETÍy

226 
ANGUIANO

Don Enrique Liaría Lombillo, 
Alcalde-Presidente del Ayunta
miento de Anguiano.
Hace saber; Que por el Ayunta

miento ’de mi Presidencia en uso 
de las facultades que le concede 
los artículbs 153 número 12 y el 
524 del vigente Estatuto munici
pal ha acordado imponer a los 
habitantes de éste término la 
prestación personal para el 
fomento de las obras públicas 
municipales, y a cuyo efecto ha 
aprobado en sesión extraordina- • 
ría dei día de ayer la oportuna 
Ordenanza la cual queda de mani
fiesto al público en la Secretaría 
de éste Ayuntamiento por el 
plazo de quince días a los efectos 
que sea examinada por cuantos 
lo deseen y puedan presentar las 
reclamaciones que consideren 
pertinentes contra la misma.

Anguiano a 23 de enero de 
1928.

El Alcalde 
Enrique Liaría

26a 
ALESÓN

Practicada por la Comi
sión municipal permanente 
de mi presidencia en prime
ro de diciembre último, la 
rectificación del padrón de 
habitantes de este término 
municipal, correspondiente 
al ano 1927, queda expuesto 
al público en la ^Secretaría de 
este Ayuntamiento por tér
mino de 15 días a los efec
tos de examen y reclamacio
nes legales, según preceptúa 
el artículo 33 del vigente Es- 
í atuto municipal.

Alesón, a 20 de enero de 
1928.

El Alcalde, 
Pedro García.

()FK3UL

215 
SOJUELX

Habiendo sido incluido eu el 
alistamiento de esta villa el mozo 
Gorgonio Sabarra Martínez hijo 
de Miguel y Juana que nació en 
esta localidad el díí» 9 de septiem
bre de 1907 e ignorándose el pa
radero del mismo y de sus pa
dres, se les cita por la presente 
cédula para que a las 15 del día 
29 del actual comparezca ante es
ta Casa Consistorial a la rectifica
ción del alistamiento para hacer 
las reclamaciones que estimen 
convenientes.

Sojuela 22 de enero de 1928. 
El Alcalde

Joaquín M. de Tejada

275

NOTÁ’AmJNClO
AGUAS

D.* Salvadora de la Riva y de la Ri 
va vecina de Ortigosa de Cameros 
solicita la inscripción en el Regis
tro de aprovechamientos de aguas 
públicas de los que viene disfru
tando con las características si
guientes:

Corriente de donde se deriva 
el agua.—Rio Al be re o.

Término municipal donde radi
ca la toma.—Ortigosa de Came
ros.

Volumen utilizado.—De setenta 
a cuatrocientos litros por segundo

Salto utilizado.—Seis metros y 
treinta centímetros.

Objeto del aprovechamiento.— 
Usos industriales.

Título en que se funda el dere
cho del usuario.—Prescripción.

Lo que se hace público para 
que cuantos se consideren perju
dicados por la referida petición 
puedan presentar las reclamacio
nes que estimen pertinentes en 
escrito dirigido al Excelentísimo
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señor Gobernador civil de la pro
vincia dentro del plazo de veinte , 
días a partir de la fecha de la pu
blicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial».

Zaragoza a 16 de enero de 1928
El Ingeniero Jefe de la División 

Hí iraúlicst del Ebro, Vicente NÚ- 
ñez.

AOMINiblkAClON PROVIMCÍAL

Dipuiacíón Provincial
GAMINOS VECINALES

En cumplimiento del apartado 
A. de la base 16.^ de las publica
das en el «Boletín Oficial» de es
ta . provincia correspondiente al 
día 15 de noviembre último, la Di
rección de Vías y obras provin
ciales ha examinado las proposi
ciones presentadas al concurso 
clasificándolas provisionalmente 
como admisibles o inadmisL 
bles, detallando la Contribución 
declarada, baja ofrecida y nom
bres de las entidades peticiona
rias de los caminos solicitados, la 
baja total ofrecida a la media que 
resulta por kilómetro de caminó.

Y en virtud de lo que determi
na el aprartado B. de la expresa
da base, se publica en este «Bole
tín Oficial» la oportuna relacióne n 
fin deque las entidades peticio
narias de este concurso puedan 
reclamar contra dicha clasifica
ción ante la Dirección de Vías y 
obras alegando las observaciones 
que crean pertinentes y presen
tando los documentos anejos para 
la debida aclaración antes del día 
primero del próximo mes de mar
zo, bien en pro de sus proposi
ciones bien en contra de los datos 
presentados por otras entidades.

Imp. del Comercio.—Logroño.

Relación provisional del orden en que han sido clasificados los caminos del primer concur
so de caminos de la Excelentísima Diputación Provincial de Logroño, atendiendo a la 
baja media por kilómetro en tanto por ciento.

Caminos de anteriores concursos del Estado

Núm.
Nombre de las 

entidades peticionarias Nombre del camino Kms. Contribución declarada Baja ofrecida
Baja media por kiló
metro en tanto por*/»

1

2

8
> : ’-‘L ' > • ■

De la carretera de Haro al mon
tón de Trigo a la de Haro a Mi 
randa.

De Castafiares de Rioja a la esta
ción del ferrocarril de Haro a 
Ezcaray.

De la carretera de Lerma a la es
tación de San Asensio a la de 
Barbadillo del Pea.

i i ; .
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lil 1 i . Nombre de laa 
Num.]

I entidades peticiónarias

l |Ayuntamiento de Ochánduri.

2 lAyuntamiento de Huércanos.

3 lAyuntamiento de Uruñuela. 
lAyuntamiento de Huércanos.

4 Uiinta Administrativa de Quinta- 
r nar de Rioja.

5 lAyuntamiento de Álmarza.

6 lAyuntamiento de Brieva

7 lAyuntamiento de Azofra, 
lAyuntamiento de Alesanoo.

8 lAyuntamiento de Villulba, d,e Rioja.

9 lAÿütitamiènto de Hormilla.

10 i I Ayunta miento Viniegra de Abajo.

11 lÀyüntamiento Viniegra de Abajo.

Nombre del camino

Q^bânduri a la catreiera d» Tirgo
a Tormantos.

Huércanosn la carretera .de Bur 
gos a BÓltrofio.

üruñuela a ’Hùércaîiàà. '

Quintanar de Rioja al límite de la 
provincia.

Almarza de Cameros a la carretera 
de Soria à Logrofio '

Brieva dé Gamerós át' la carretera 
de Lerma a la ettaeión de San 
Asensio. í

Azofra la carretera de San Mi 
llán a Haro. j

Villalba dé Rioja a ,Miranda de 
Ebró (límite de la provincia).

Hormilla a la carretera de Burgos 
a Logroño.

Puente sobre el río Neila en el 
camino de Ventrosa a la ,carre 
tera de Lerma a la estación de 
San Asensio.

Viniegra de Abpjo al /camino de
Ventrosa a la carretera de Ler-
ma â la estación dé San As'dû^ô.

12 jJuflta Administrativa de Gallinero Gallinero de Rioja; & la
I d'e Ríoja , 

13 lÁ’yüntámienío de Ledesma de la
I Oôgôlla.

14 lAyuntamiento de Leza.

16 lAlcalde de Barrio de Gutur (Agui 
r.'tóii)/ '■ ' I- :

16 lÀÿùntamiehto de Ajarail.

17 lAyi^ntamiento de San Román.
I , . -, ■ i f. J . . ■ í » , • » f

18 lAyuntamiento de Aguilar. 
lAytintàmiehto dé Navajún.

19 lAicálde Pedáneo de Las Ruedas 
I; ;dC'jOod®. il; : < -d : id 'íJ';.

20 rdc Aldealobos
I (te Qo^. i

21 lÀÏCàïde. Pedáneo de Bipaona de
•-Ocóbir'” " = ■’ ■' '

22

23

AydniamiCnto de Enciso. - 
AynntMrahnto de Poyales.

Kms. Ççntrîbuciôn declarada Baja ofrecida 
j- ;,n - ;

Baja media por kiló
metro en tanto por®/.

de Bnrgps a Logroño. j 
Ledesma Ide la Cogojla a ía carro 

tera de Lerma a iá pstación de 
■Sán'-Asensió.

Leza a lai carretera de PiqUéraJ a 
Logroño.

Gutur a Aguilar, f ,

Ajamil a la carretera de Piqueras 
a; Logroño.

San Roman de Cameros, Vadíllofi,| 
Avellaneda. |

NaJ^ajún a Inestrillas; > o»; oí < I
•d - ‘ -iO ',,' ■ . .

Las Ruedas dp Ocón a la carrete 
ra de Ocón á Alean adre.

Aldealobos de Oéóy ^Mú^ cá'rreté- 
ra de ’OcóníH Aicajmdre. o-o ú j

Ayy^pt^^ipi^ppj dU Muro.dC)Aguas.

Pipaona de Ocón adfi carcelera dh 
Ocón a Aloanadre.

' ' Enciso-pór'éVMííáíb'áfe PoVále^' á
Poyálesi? » 7

Muco, de, Aguas por -Ambas Aguas 
y a-Poyales., .,

0,40 7768,00 1640,00 58,571
5,00 18623,78 10000,00 46,4542,00 9038,96

X 18523,78 4300,00 42.156
LIO

Almarza
7626,93
2085,43

3168,00 28,571
6,60 Tórrecilia «990:33 30712,00 26,136

Brieva 5197,23
8,60

1,50

Ventrosa 5279,69
8358,sl9

82000,00 22,969
26956,00, 4100,00 22,777

2,00 901¿,40’ 4200,00 16,666
1,00

i
19502,00 1800,00 16,666

o;i7 3762,06 8170,00 12,157

1,30

5,40

• ' 1

Qallinero
3762,06
4589,27

4082,00 12,058
Santo Domingo 96308,02 4276,00 11,055Ledfes»-^-’-' 1690,27
Matute 14047,57

’ 4,60 Bobadilla 1665,91 4519,00 11,016
3,50 6935,68 6480,00 5,247
6,00 4500,00 2720,00 i?;998

10,00
Ajamil 1669,32
Rabanera 2095,11
Jalón ’ ' ’

till.; t
1748,27' 5200,00 2,211

10,00
10,00

7207,05 5200,00 2,210
I 2933,00 0,00 0,000

1 1420'50 0,00 0,000
3,00

t
2722,00 0,00 0,000

1,00
>

3497,8.0 0,00 0,0í)0
' 5,50 ' 

13,50

’ •. ' i

5540,53
6150,44

0,00 0,000

5540,53
0-00 1

0,000

La proposioiÓD número 6 de este.«rapo, de Alniarz? de Cameros, eMá• clasificada entre las admisibles v se «dmiH 
.rá como tal, siempre que el Ayuntamiento de Almarza .acorde en^tW y á'pruebe lo siguiente- Desistir ríe i«s 
diciones impuestas, puesto que al Est&do .no?S(^ le pueden îm^wrioi’ condiciones con-

. ''’P - Públicas y iaExcelentísimaDi-putal^n-’provincial ên vista de los diferentes proyectos que fiara ello se le presentan
El pueblo mantendrá o retirará su j.roposieión de acuerdo con la condición anterior, y en cuanto a la oaranMa da 

aquerde ¡á ejeqqción del ca¿inmsln poder obligar a esto a empézW-lasbbrásdéiftrOffe filazo algúnó, es áemr que como todos los pueblos tendrá que ejecutar su narte 
direqeióu del pemonh tsEniéo de la misma

Sí’nb ctíüiple este requisito en el plazo marcado en la base 16.“, se clasificará deflnitívamept.e como inadmisible.
Caminos no incluidos en el plan prdmnciat pero oMtorizoda su inclusión

Nùm.

1

2
3

Nombre de las 
entidades peticionarias

Ayuntamiento de Logroño.

Ayuntamiento de Aguilar;
Ayuntamiento de Ríbafleoha.
Ayuntamiento de Murilío.

'M ía 4’-^' ■' J
Nombre del camino

Logrofio a Barrigüelo (Límite de 
la provincia).

Puente sobre el río Albania.
Ribaflecha a Murillo de Río:Leza.

V.” B?
El Presidente, • 

Enrique Herreras de Tejada

Kœs. Contribución declarada Baja ofreoidah^^® mc-ia por kilo-

X. - - . -7 - “í- Ifnefcro-Cfi-lirirtcrpor'®/^

»
■ 3,00

•‘■(Úo 86791,16
14372.59

2000,00.
2500,00

6,60 ' L?. 1698i;fe ■'
"■ 4.3748,01

0,00

- rttí-4- _________

e

16,666
7,682
0,000

Logroño, 31 do enero de 1928.
B1 Ingeniero Director, 

I. Navarrete Torres
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